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Diputado presidente de la Junta de Coordinación Política, diputados 
coordinadores de los grupos parlamentarios, compañeras diputadas y 
diputados.  
 
Secretario de Hacienda, bienvenido y muy buenas tardes, igual a todo 
su equipo que lo acompaña. Gracias por acompañarnos, son 
bienvenidos en esta casa del pueblo.  
 
El día de hoy, por cuarta ocasión, en su periodo constitucional de 
Gobierno, el ciudadano Presidente de la República, por su digno 
conducto, secretario, inicia uno de los más significativos ejercicios 
republicanos de colaboración entre Poderes que establece nuestra 
Constitución.  
 
En este ejercicio el Ejecutivo expone, ante nosotros, ante nosotras, 
los legisladores, cuál va a ser su política de gobierno, proyecta una 
previsión de ingresos públicos y propone la asignación de los recursos 
esperados para solventar el ejercicio de las distintas funciones que 
requiere el Estado. También para financiar programas de desarrollo, 
siempre bajo el compromiso de que habrá de ejercerlos -como ya lo 
mencionó el secretario- de manera eficiente, eficaz, transparente, 
honrada y austera.  
 
Presentadas las iniciativas, corresponde a la Cámara Diputados o al 
Congreso de la Unión, según corresponda, analizar su contenido. 
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Debemos verificar la proporcionalidad y la equidad que deben de 
prevalecer en la política tributaria que se propone, bajo un esquema 
de solidez (inaudible) que permita un balance presupuestario 
adecuado, que sea eficaz en el combate a la evasión, pero que sea 
cuidadoso con la economía que nos ha dejado la pandemia.  
 
Lo más importante, una política que garantice un efecto 
redistributivo de ingreso en una sociedad marcada por la profunda 
desigualdad -como ya lo señalaba el presidente de la Junta de 
Coordinación Política-, que también se agravó, debemos decirlo y 
reconocerlo, con la emergencia mundial del COVID.  
 
Es menester vigilar que exista correspondencia entre ese ejercicio 
redistributivo y los programas presupuestales proyectados, de tal 
modo que, entre otras cosas, la política presupuestaria para el 2022 
privilegie también la inversión productiva y el desarrollo social a 
(inaudible) al gasto meramente operativo.  
 
Esta y otras consideraciones estarán presentes dentro del diálogo que 
entablan ambas cámaras y también entre éstas y el Poder Ejecutivo, 
pues el proceso de examen, discusión y aprobación del proyecto que 
hoy recibimos, precisa de todas y todos, la apertura, la disposición, la 
voluntad y la buena fe, que yo estoy seguro que lo vamos a conseguir.  
 
Todo esto es para que gane nuestra nación, para que, como resultado 
de este proceso legislativo-presupuestario, creo que es un deseo 
compartido por todas y todos los legisladores, nuestro país salga 
adelante del dilema que nos impuso la pandemia y la necesaria 
recuperación económica que está prevista, como nos ha contado el 
secretario de Hacienda, y como está en el Paquete que hoy nos 
presenta para traer consigo un crecimiento alto y sostenido. 
 
Con esta expectativa recibimos hoy el paquete hacendario. Tenga la 
seguridad de que quienes integramos, lo asumimos como nuestro 
deber, el dotar a nuestro país de un instrumento de gasto que 
promueva la responsabilidad en todos los ámbitos de gobierno y que 
fomente la igualdad social y económica. 
 
La obligación que tenemos las diputadas y diputados es de ser 
responsables en la representación popular que tenemos para estar a 
la altura del momento y de la circunstancia en el análisis y discusión 
de este importantísimo instrumento para el desarrollo del país. 
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Yo le comento, secretario, que en la instalación de esta Legislatura 
se ha avanzado con acuerdos y con disposición de todos los grupos 
parlamentarios, lo cual, es dable reconocer y agradecer, porque 
tenemos claro y hemos visualizado, que más allá de las diversas 
ópticas que puedan existir en las opciones políticas que todos 
representamos aquí, tenemos claro que hay un objetivo común, que 
es nuestro país y si ese Paquete, en el diálogo, en la discusión, en la 
construcción de los consensos, llega a buen término, va a ser un 
triunfo colectivo y un triunfo al que estamos obligados a llegar. 
 
En la Mesa Directiva y la presidencia de esta Cámara garantizaremos 
las condiciones, el diálogo y que puedan fluir los acuerdos que se 
generen en la sinergia de los grupos parlamentarios. 
 
El Paquete Económico será turnado a las comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, respectivamente, 
para su análisis y dictaminación.  
 
Tenga la confianza y le pedimos que le externe al Presidente de la 
República —y me atrevo a hacerlo a nombre de todo el Congreso, 
porque esa es mi responsabilidad— que estaremos a la altura de dar 
un debate y análisis, velando siempre por el bien de nuestro país y de 
todas las mexicanas y los mexicanos. Es nuestro compromiso y lo 
asumimos plenamente. 
 
Gracias, secretario. 

 
 

--ooOoo-- 
 

 


